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Doctor 

ELVERTH SANTOS ROMERO 

Vicerrector Administrativo y Financiero  

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

Ciudad. 

 

ASUNTO: Comunicación representación docente – situación pagos salarios 

 

Respetado Dr. Santos, 

 

De manera atenta me permito compartir la comunicación enviada por el Representante Docente 

al Consejo de Facultad de la Facultad de Artes ASAB, acerca de la situación del no pago de 

salarios a la fecha, correspondiente a docentes de vinculación ocasional. 

 

Si bien por razones ajenas no se pudo realizar el día de hoy la sesión del Consejo de Facultad, 

en mi calidad de presidente del mismo considero importante darle a conocer esta comunicación, 

dada la urgencia del tema y de las peticiones que allí se realizan  

 

Sin otro particular. 

 

 

Cordial saludo, 
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